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MINISTERIO DE SALUD

REPUBLICA DE COSTA RICA


GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

PARA SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR

i. INTRODUCCIÓN

La introducción debe de presentar un preámbulo de los diferentes temas que se van a desarrollar en el manual.

ii. OBJETIVOS

Mencionan los alcances que se quieren lograr con la elaboración del documento.

1. CAPÍTULO I

1.1. Esquema de la organización del servicio  

Debe incluir, entre otros aspectos:

· Ubicación del servicio

· Descripción física de la instalación (croquis del servicio, cuarto de tratamiento, bodega de desechos)

· Carga de trabajo

· Esquema jerárquico del servicio

1.2. Procedimientos de operación

1.2.1. Lista del personal del servicio

1.2.2. Tipo y cantidad de material radiactivo a utilizar en el servicio

1.2.3. Incluir un protocolo para la atención de pacientes internos o externos.

1.2.4. Cada una de las técnicas y procedimientos que se utilizan con los diferentes estudios convencionales (pacientes ambulatorios)

1.2.5. Procedimientos en niños

1.2.6. Procedimientos en mujeres embarazadas

1.2.7. Cada una de las técnicas y procedimientos que se utilizan en tratamientos con yodo-131

2. CAPÍTULO II

2.1. Procedimientos de mantenimiento

2.1.1. Nombre de la(s) empresa(s) que brinda(n) el servicio de mantenimiento para cada uno de las gammacámaras, debidamente avalada por el Ministerio de salud con copia del respectivo contrato.

2.1.2. Se explican las condiciones del contrato de mantenimiento (correctivo, preventivo y la periodicidad del mismo).

2.1.3. Se enumeran las pruebas y controles diarios, semanales, mensuales y semestrales que se realizan a los diferentes equipos por parte del personal del servicio y que deben ser registradas en bitácoras.

3. CAPÍTULO III

3.1. Protección Radiológica

3.1.1. Responsabilidades de cada uno de los miembros del personal (titular de la licencia, jefe del servicio, responsable de la protección radiológica, médicos nucleares, técnicos en medicina nuclear)

3.1.2. Deben de identificar la clasificación de zonas (controladas y supervisadas).

3.1.3. Monitores de radiación con que cuenta la instalación (marca, modelo y serie de cada uno) y certificado de calibración de los mismos

3.1.4. Empresas proveedoras de material radiactivo

3.1.5. Rotulación y simbología existente en la instalación.

3.1.6. Se enumeran todos los implementos para la protección del personal ocupacionalmente expuesto y para el público en general (delantales, guantes, anteojos, protectores de gónadas, protectores de tiroides, pinzas, entre otros).

3.1.7. Debe incorporar el diseño del blindaje de la instalación.

3.1.8. Servicio de dosimetría, donde se mencione la empresa que brinda el servicio y anexar copia del contrato.

3.1.9. Programa de capacitación periódica del personal ocupacionalmente expuesto en materia de protección radiológica por parte del responsable de la protección radiológica.

3.1.10. Programa de vigilancia de la salud (historial médico, exámenes al personal del servicio, periodicidad).

3.1.11. Registros de las actividades del servicio.

3.1.12. Extracción de aire en el cuarto caliente (marca, modelo y serie de la campana radioquímica) para la manipulación de yodo-131 con un certificado de buen funcionamiento de la misma y fecha del último cambio del filtro

3.1.13. Procedimiento de transporte de material radiactivo dentro de la instalación (desde la recepción hasta la evacuación del desecho radiactivo)

4. CAPÍTULO IV

4.1. Procedimientos de manejo de desechos radiactivos

4.1.1. Ubicación del recinto donde se almacenan los desechos

4.1.2. Descripción del proceso (recolección, segregación, identificación, cálculo de posible fecha de liberación, almacenamiento y disposición final)
5. CAPÍTULO V

5.1. Procedimientos de emergencias

5.1.1. Identificación de todos los posibles escenarios de emergencias en el servicio de medicina nuclear y los procedimientos que se deben seguir por parte del personal in situ y con el paciente post-emergencia

5.1.2. Esquema de activación de emergencias

iii. CONCLUSIONES

iv. RECOMENDACIONES
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